
Guayaquil, Abril ,2 del 2003 A 

Ing. 

Leticia Godoy de Peralta. 

PRESIDENTA DE COMERCIALIZADORA COPEGO LTDA. 
Ciudad. 

Como Gerente cúmpleme poner a su disposición y por su intermedio a todos los 
señores participacionistas de COMERCIALIZADORA COPEGO LTDA., un resumen 
de las labores desarrolladas por la administración a mi cargo correspondiente al 
ejercicio del año 2002 de acuerdo a la resolución N” 92.1.4.3.0013 de la 
Superintendencia de Compafiías bajo el siguiente esquema. 

INFORME ANUAL DEL GERENTE POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 
2002 A LA JUNTA GENERAL DE PARTICIPACIONISTAS., 

1. Cumplimiento de objetivos previstos.- Como Gerente y representante legal de la 
empresa tengo que informar que los objetivos que ze habían establecidos al principio 
del ejercicio económico 2002, no se cumplieron a cabalidad por la falta de rentabilidad 
de la actividad económica del negocio. 

2.- Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General.- En lo concerniente al 
seguimiento de las disposiciones determinadas por la Junta General de 
participacionistas estas se cumplieron de acuerdo a las circunstancias 

3.- Situación Financiera de la Empresa.- La actividad comercial de la empresa fue 
irregular, la misma que para financiarla se tuvo que recurrir a la venta de los activos 
fijos de que se disponía , cobrar deudas y hacer prestamos a los socios y así contar con 
el capital operacional necesario que permita sacar adelante a la empresa, sin embargo la 
situación económica del país influyo bastante en los resultados obtenidos. 

4.- Recomendaciones a la Junta General de Socios, respecto a la política y 
estrategias para el siguiente ejercicio. 

Dado que durante el periodo anterior la actividad del negocio no se han cumplido las 

expectativas planteadas y dado que no se prevee ningún cambio en el entorno de la 
misma que vaya a areactivar su actividad económica para generar rentabilidad a los 
participacionistas suyo a los participacionistas dejar en suspensión la actividad 
económicate COPEGO LTRA. por lo que les propongo realizar todos los tramites 

os ante la Supe 

    

      

     c/c Superittendencia de Compañías 
Archivo. 

 


